
RESOLUCIÓN “C.D.” Nº   364/06  

PARANÁ, 21 DIC 2006

VISTO la Nota Nº 1482/06, mediante la cual  los docentes  responsables del 

Proyecto de Articulación con el Nivel Medio elevan planificación de actividades a desarrollar 

durante el año 2007, para la capacitación de docentes y alumnos, y las Resoluciones “C.D.” 

Nºs. 356/03 y 153/05; y

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones “C.D.” Nºs. 356/03 y 153/05, se aprueba el Proyecto de 

Articulación con el Nivel Medio, en el marco de la convocatoria lanzada por la Secretaría de 

Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, Ciencia y Técnica de la Nación.

Que por  nota de fecha 13/11/06,  se eleva  un informe sobre las  actividades 

desarrolladas durante el año 2006.

Que el  proyecto,  por una parte,  prevé el  dictado del  curso de Nivelación  y 

Orientación para los alumnos ingresantes en el año 2007 que hayan realizado el Curso de 

Articulación con el Nivel Medio durante el año 2006.

Que para los alumnos referidos en el párrafo anterior, está prevista además una 

tarea de seguimiento durante el año académico 2007 y de apoyo en el primer parcial de la 

asignatura “Contabilidad I”.

Que, por otra parte, la planificación presentada incluye el dictado del Curso de 

Articulación  con  el  Nivel  Medio  para  alumnos  que  ingresarán  en  el  año  2008; 

contemplándose la elaboración del material a utilizar y la capacitación de docentes del nivel 

medio.

Que la Comisión de Asuntos Docentes y Personal Administrativo y de Servicios, 

en la parte pertinente de su Despacho de fecha 12/12/06, aconseja aprobar la propuesta.

Que en reunión plenaria, se decide, por unanimidad de los miembros presentes 

aprobar el referido Despacho.

Que es facultad de este Cuerpo resolver sobre el particular

Por ello: 
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RESOLUCIÓN “C.D.” Nº   364/06  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Proyecto de Articulación con el Nivel Medio para el año 2007, 

que forma parte de la presente como Anexo Único. 

ARTÍCULO 2º.- Elévese a Rectorado a efectos de su consideración para ser incluido en el 

proyecto de la Universidad.

ARTÍCULO  3º.-  Inscríbase,  comuníquese,  elévese  copia  autenticada  al  Rectorado  de  la 

Universidad a sus efectos, notifíquese a quienes corresponda y cumplido archívese.

Fdo.: Cr. Eduardo Muani - Decano / Cr. Miguel Angel Pacher - a/c del Consejo Directivo
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ANEXO ÚNICO

PROYECTO DE ARTICULACION CON EL NIVEL MEDIO 2007
Planificación para la capacitación de docentes y alumnos 

ACTIVIDADES PERIODO

1. Entrega  de  notas  y  ejercitación  práctica  y 
teórica a realizar en Enero de 2007. 

Ultima semana de Enero de 2007, recepción para 
corrección de la ejercitación resuelta.

2. Ultima semana de Enero entrega del material 
teórico  práctico  para  el  propedéutico  de 
alumnos  que  realizaron  el  curso  de  Julio  a 
Diciembre.

Primera semana de febrero de 2007 entrega del 
material del taller de nivelación para alumnos que 
realizaron el curso de articulación.

3. Dictado del curso de nivelación para alumnos 
que  realizaron  el  curso  de  articulación  con 
material específico para ellos.

Febrero y primera quincena de Marzo de 2007. 

4. Reuniones de capacitación  para Docentes  del 
Nivel  Medio  AREA  Contable  (visitas 
escuelas).  Preparación  del  material  conforme 
lo solicitado por docentes.

Marzo-Abril y Mayo de 2007.

5. Continuar  con  las  Reuniones  y  Difusión  del 
curso de capacitación para alumnos tanto de la 
ciudad como de otras localidades.

Abril-Mayo y Junio de 2007.

6. Tareas de apoyo con los alumnos del curso de 
articulación año 2006 y taller de nivelación año 
2007, para el primer parcial del año 2007.

Tres  semanas  antes  del  1er.  Parcial,  parcial  de 
Contabilidad I

7. Elaboración  del  material  para  alumnos  del 
curso de articulación a ingresar en el año 2008 
y difusión. 

 Abril- Mayo y Junio de 2007.

8. Difusión  del  curso  de  articulación  para 
ingresantes  al  año  2008  tanto  en  la  ciudad 
como la modalidad del año 2006 trasladarse a 
una ciudad del interior de la Provincia.

Mayo-Junio de 2007.

9. Tareas de apoyo con los alumnos del curso de 
articulación  año  2006  y  taller  de  nivelación 
año  2007,  para  el  segundo  parcial  del  año 
2007.

Tres  semanas  antes  del  2do.  parcial,  Parcial  de 
Contabilidad I.

10. Dictado  del  curso  de  articulación  para 
ingresantes al año 2008.

Junio-Julio-Agosto-Septiembre-Octubre-
Noviembre  y  Diciembre  Entrega  de  notas  y 
material en diciembre. 

11. Tareas de apoyo con los alumnos del curso de 
articulación año 2006 y taller de nivelación año 

Tres  semanas  antes  del  3er.  Parcial,  Parcial  de 
Contabilidad I
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ACTIVIDADES PERIODO

2007 para el tercer parcial del año 2007.

En cuanto al Taller de Nivelación y Orientación 2007 de Contabilidad a desarrollarse en los 

meses de Febrero y Marzo, se propone el siguiente programa analítico:

1. Empresa. Concepto. Órganos de Gobierno. Organigrama.

2. Recursos. Fuentes de Financiación.

3. Concepto de Activo, Pasivo y Patrimonio Neto.

4. Ecuación Contable Estática.

5. Ecuación Contable Dinámica. Resultados Positivos y Negativos.

6. Ingresos, Costos, Gastos, Pérdidas y Ganancias. Causas.

7. Documentación Comercial utilizada en una empresa.

8. Variaciones Patrimoniales. De gestión, no gestión y unilaterales.

Resultados. Variaciones Correlativas.

9. Información Contable. Proceso Contable 1.

10. Cuentas. Estructura. Clasificación: Patrimoniales y de Resultados. Plan y Manual de 

Cuentas.

11. Partida Doble.

12. Normas Contables en cuanto a Valor de Ingreso Devengado Diferido.

13. Registros Contables. Diario. Mayor. Proceso Contable 2.

14. Registraciones.

15. Balance de Sumas y Saldos. Proceso Contable 3.

Cronograma: Cantidad de clases a dictarse: 15

Examen: última clase

Material: Modificado en algunos temas respecto a lo desarrollado en el curso de articulación 

del año 2006, con la finalidad de no duplicar contenidos.
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